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Segundo.–Censura de la gestión social.
Tercero.–Nombramiento de auditores.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho que 
les asiste de examinar los documentos objeto de aproba-
ción en el domicilio social o solicitar su entrega o envío 
inmediato y gratuito.

Zaragoza, 18 de marzo de 2008.–La Presidenta del 
Consejo de Administración, María Pilar Martínez More-
no.–15.057. 

 SEBASTIÁN COLETO TORNERO
Declaración de insolvencia

En este Juzgado de lo Social número 17 de los de 
Madrid se sigue ejecución número 68/07 a instancias de 
don Sergio Tejedor Blanco, frente a Sebastián Coleto 
Tornero, en la que se ha dictado resolución cuya parte 
dispositiva dice literalmente: «Declarar a la ejecutada, 
Sebastián Coleto Tornero, en situación de insolvencia 
parcial por importe de 768,28 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional».

Madrid, 27 de febrero de 2008.–La Secretaria Judi-
cial, Paloma Muñiz Carrión.–15.201. 

 SIGLO XXI INVERSIONES 
GLOBALES, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad «Siglo 
XXI Inversiones Globales, SICAV, S.A.», ha acordado 
convocar a los señores accionistas a la Junta general ordi-
naria y extraordinaria que se celebrará a las quince horas, 
del día 7 de mayo de 2008, en el domicilio social (calle 
Serrano, número 55, Madrid), en primera convocatoria y 
el día 8 en el mismo lugar y hora, para el caso de que, por 
no concurrir el número de accionistas suficiente hubiera de 
celebrarse en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Cambio de entidad depositaria y consiguiente 
modificación de los Estatutos sociales.

Quinto.–Renovación, cese o nombramiento, en su 
caso, de Auditor de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y/o reelecciones de miembros del Consejo de 
Administración.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Octavo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva, y normas de desarrollo.

Noveno.–Información sobre comisiones.
Décimo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Lectura y aprobación del acta.
Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-

cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta general, estarán a disposición de 
los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, las cuentas anua-
les, el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
cuentas, así como, en su caso, el texto íntegro de las mo-
dificaciones estatutarias propuestas y la documentación y 
los informes que, conforme a la legislación vigente, han 
tenido que elaborar los Administradores relativos a los 

puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con el 
presente orden del día o cualesquiera otros informes exi-
gidos por la legislación vigente. Dicha información se 
enviará de forma inmediata y gratuita a los accionistas 
que lo soliciten.

Madrid, 10 de marzo de 2008.–María Pérez-Fontán Ca-
ttáneo, Secretaria del Consejo de Administración.–15.338. 

 SOCIEDAD DE DESARROLLO
DE NAVARRA, S. A.

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General de Accionistas de «Sociedad de Desarrollo 
de Navarra, S. A.», celebrada, con carácter universal el 
día 12 de marzo de 2008, acordó reducir, con cargo a re-
servas libres, el capital social de la sociedad en la cifra de 
3.279.657 euros, por amortización de 54.570 acciones de 
60,1 euros de valor nominal cada una de ellas, modifi-
cándose en consecuencia el artículo 6.º de los Estatutos 
Sociales, relativo al capital social, que quedará fijado en 
la cifra de 14.943.865 euros.

La reducción de capital se efectúa con cargo a reser-
vas libres, por lo que en consonancia con lo establecido 
en el artículo 167 apartado tercero del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se establece una re-
serva por un importe de 3.279.657 euros de la que sólo 
será posible disponer con los mismos requisitos que los 
establecidos para la reducción del capital social, quedan-
do excluido, en consecuencia, el derecho de oposición de 
los acreedores.

Pamplona, 27 de marzo de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración de «Sociedad de Desarrollo de 
Navarra, S. A.», Gerardo José Zalba Cabanillas.–16.006. 

 SOTEXCAN, S. A.
Junta general extraordinaria

El Administrador único de la sociedad convoca a los 
señores accionistas a la Junta general extraordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social, sito en Barcelona, 
paseo de Gracia, número 81, 08008 Barcelona, en primera 
convocatoria, el día 15 de mayo de 2008, a las 16 horas, 
y en segunda, el día 22 de mayo de 2008, en el mismo 
lugar y hora antes indicados, para deliberar y resolver 
sobre los puntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del señor Administrador sobre el 
estado actual de la sociedad.

Segundo.–Presentación, en su caso, de la solicitud de 
concurso voluntario.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Barcelona, 17 de marzo de 2008.–El Administrador 
único, Isidro Oliveras Marqués.–15.044. 

 STALKI LAN, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña María José García Rojí, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 128/07 se-
guida contra el deudor «Stalki Lan, S. L.», se ha dictado 
el auto por el que se ha declarado la insolvencia total, por 
ahora, del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran 
encontrársele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago 
es 8.416,35 euros de principal y 1.346,61 de euros de in-
tereses.

Bilbao, 11 de marzo de 2008.–La Secretaria Judicial, 
María José García Rojí.–15.205. 

 SUELO Y EDIFICACIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria accionistas se celebrará día 22 
mayo, trece horas, en primera convocatoria, en Madrid 
hotel Príncipe Pío, Cuesta San Vicente, 14, y en segunda, 
día 23 mayo, en igual hora y lugar.

Orden del día

Primero.–Aprobación cuentas anuales 2007 y gestión 
social.

Segundo.–Aprobación acta de la Junta.

Los accionistas podrán obtener inmediato y gratuito, en el 
domicilio social, copia de documentos a aprobar por Junta.

Madrid, 13 de marzo de 2008.–Presidente Consejo, 
Juan R. Carcelén.–15.113. 

 TEXTIL A.C.V., S. A.
El Administrador Solidario de «Textil A.C.V., Sociedad 

Anónima», convoca a los Señores Accionistas a la Junta Ge-
neral Ordinaria de la entidad, que se celebrará en Madrid, Ca-
lle Hermosilla, 4 en primera convocatoria el próximo día 30 de 
abril de 2008, a las diez horas, y en segunda convocatoria, al 
día siguiente, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de las cuentas anua-
les, memoria y gestión social correspondiente al ejercicio 
2006-2207, y aplicación, en su caso, de los resultados de 
dicho ejercicio.

Segundo.–Reelección del Auditor para el próximo 
ejercicio.

Tercero.–Aprobación del acta de la reunión.

Se hace expresamente constar que, desde la fecha de la 
convocatoria, cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación y ratificación de la Junta 
referentes al punto primero del Orden del Día, así como el 
informe del Auditor. Igualmente, se hace expresamente 
constar que, desde la fecha de la convocatoria, cualquier 
accionista podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata 
y gratuita, el resto de los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta y el Informe del Auditor. 
Asimismo, se hace constar que los Señores Accionistas po-
drán solicitar, en los términos del artículo 112 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, los informes o aclaraciones precisos 
acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día.

Madrid, 26 de marzo de 2008.–El Administrador Soli-
dario, Gregorio Cruz Montes.–15.994. 

 TOLDAJES INTERNACIONALES 
PARA EL TRANSPORTE, S. A.

Disolución-liquidación

En Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas, celebrada el 30 de noviembre de 2007, se acordó 
por unanimidad la disolución y liquidación simultánea de 
la sociedad, aprobando en esa fecha el siguiente Balance 
final de disolución-liquidación:

Euros

Activo:

Hacienda pública deudora por IVA ...... 97,96
Tesorería ............................................... 5.452,98

Total activo .............................  5.550,94

Pasivo:

Capital social......................................... 60.102,00
Resultados negativos ejercicios anterio-

res .................................................... –17.922,06
Pérdidas y ganancias ............................ –36.634,03
Hacienda pública acreedora por reten-

ciones ............................................... 5,03

Total pasivo ........................... 5.550,94

A Coruña, 29 de febrero de 2008.–El Liquidador, 
Víctor Pena Rodríguez.–15.061. 


